[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007174, Ent. N° 5604/14)


Visto y Considerando: la solicitud de Informe de la Intendencia de Salto para la contratación de una línea de crédito por hasta la suma de UI 34:400.000, planteada al amparo de lo establecido por el Artículo 301 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
Aprobar el Informe que se adjunta y comuníquese a la Intendencia y a la Junta Departamental de Salto.


INFORME

1. OBJETO
El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República.
El  Intendente de Salto remite Oficio Nº 754/14 de fecha 15 de setiembre de 2014 solicitando informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República referente a la solicitud de  autorización para contratar una línea de crédito por hasta la suma de U.I.34:400.000.
 
2. CONTRATO PROYECTADO
2.1. Mediante Resolución Nº 131/2014 se dispuso la realización de una Licitación Abreviada,  para  la  solicitud  de  una  línea  de  crédito, por hasta la suma de U.I 34:400.000, cuya apertura tendrá lugar el 22.09.14.
2.2. En los Pliegos de la citada Licitación se establece que el contrato estará vigente como máximo, hasta el 1º de julio de 2015, previéndose, asimismo que el costo de la utilización del préstamo, por intereses, gastos y todo otro concepto no podrá superar las 2:200.000 Unidades Indexadas.

    3. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE
El Intendente de Salto por  Oficio Nº 754/14 de fecha 15 de setiembre de 2014, como se expresara, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República y dispone que obtenido el mismo, será enviado a la Junta Departamental conjuntamente con la solicitud de autorización a ésta.
  
    4. SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2013, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	 
	DEFICIT
	 
	 

	AÑO
	ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF.AC./ REC

	2010
	91.602
	938.691
	9,76%

	2011
	165.775
	1.096.688
	15,12%

	2012
	380.305
	1.255.356
	30,29%

	2013
	584.744
	1.322.911
	44,20%



Se deja constancia que respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2013, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente del documento remitido.
                           
   5. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
5.1. De conformidad con el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes,  por no exceder el plazo del préstamo del período de gobierno, y previo informe del Tribunal de Cuentas.
5.2. El Informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económicas financieras en que se contrata el préstamo, y las posibilidades de su reintegro de acuerdo con los recursos que se prevean al efecto. Dicho Informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

6. CONCLUSIONES
6.1. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30l Inciso 2 de la Constitución de la República al solicitarse el informe que compete a este Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.
6.2. La presente anuencia deberá contar, para su aprobación con mayoría absoluta de votos de la Junta Departamental, por no exceder su plazo el actual período de gobierno.
6.3. Culminado el procedimiento legal de contratación, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referendum, a la intervención preventiva que compete a Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado según corresponda.
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